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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 

DEPORTES DE EL SALVADOR, PARA MEJORAMIENTO DE COMPLEJO
DEPORTIVO USULUTAN 

. 

Nosotros, R.OGELIO EDUARDO RIVAS POLANCO, de años dE edad, 
. del domicilio y departamento de , con Documento Únic-J :le Iclen�i(iad número 

·, actuando en 111.i cahcfad
de Ministro de Justicia y Segundad Pública, nombr;1.do mediante Acuerdo J;jecutivo nfanero uno, 
c1;1itido por el señor Presidente de la República el día uno de junio de dos mil diecinueve, ptólkado 
esa misma focha en el Dia1-io Oflc1al núi-ncro cien, Tomo número cuatrocientos veintitrés, actuando 
,�n nombre y representación del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, cqn 11ún1e!:o de 
Identificación Tributaria cero seiscient9s carnrce- cero diez mil' ciento siete - ciento ·uno -- dos, ,,n 
adelante denominado "MJSP", y YAMIL ALEJANDRO BUK.ELE PEREZ, de años 
de edad, del domicilio· de , con Documento Único de Ideutidad número, 

y con Número de Identificación Tributari< 
,, actuandc;i en 

mi calich1d de Director Ejecutivo y Director Presidente "Ad-Honorem" del Comité Directivo dd 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, que puede abreviarse INDES, Institución Autón�nrn 
de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria cero seiscientos 
L·atorcc-doscientos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos�uno conforme a Certificación del 
Arncrdo Ejecutivo Jit1mcro CUARENTA Y OCHO, emitido el día once de junio d( dos :nii) 
C:i,!cinueve, y publicado en el Diario Oficial númei:o CIENTO OCHO, Tomo CUATR_OCJENTOS 
V:EINTITR.ES y Certificació11 del Acuerdo Ejec::utivo número CIENTO CINCO,· e:ni1:id0 el lLi 

diecinueve de Jmlio de dos mil dit:ó1rneve, publicado en d Diano Oficial número CIENTO TRECE, 
Tomo CCATROCIENTOS VEINTITR.ES, de fecha diecinueve de junio de dm nul d1eci1r.1eve, c11 

el cual :,e me nombra como Director Presidente y Director E;jecutivo "Ad-Honorem" del Comili� 
Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador; ambos comparecient,;.,s (:rl calidad de 
Partes firmantes dcl'presente Convenio, en adelante denominado "INDES". 

CONSIDERANDO: 

I. Que es deber del Estado asegurar el desarrollo social del individuo, que permitirá avanz;1r
.::n las apuestas estratégicas y concretar los objetivos y metas relacionadas con la
profundización del régime'n democriítico, la disminución de la violencia y la inseguridad;
que a su vez permita promover la reactivación económica.

rr. Que de conformidad a lo que establece el artículo 2 de la Ley de Contribución Espe.d;J :1
los Grandes Contribuyentes p,tt,l el Plan de Seguridad Ciudadana (CEGCP), y el utÍ(:utu
11 de la Ley de ·contribución Especial para h1 Seguridad Ciudadana y' Co11'(,ive,1c:fo
(CESCC), los recursos provenientes de dichas Contribuciones Especiale� setfo utifü;,dos
única y exclusiv,nnente para la seguridad ciudadana y convivencia, que 5e ccncrctar.; e,.,
diversos beneficios, tales como mstituciones <le seguridad fortalecid;>.1,· el disfrute ck
servicios institlldonales eficientes para la prevención de la violencia, la recuperación ck
espacios públicos, el desarrollo de los programas de reinserci6n y prevención del delito.
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IV. Que el Instructivo SAFI No. 01/2017, en ia letra B. Normas específicas, sub numeral b.1.6.
Mapejo especifico de las CESC y CEGC baj-o la modalidad de transferencias a instituciones
Co-Ejecutoras.

V. Que el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública en su línea estrateg1ca: I11te1vención
articulada, interinstitucional e intersectorial para recuperar el control del territorio,
focalizando acciones en ·los grupos poblacionales que viven en condiciones de mayor
exclusión y vulnerabilidad a la violencia y la criminalidad a través de la DIRECCIÓN DE
PROYECTOS ESPECIALES Y PREVENCIÓN, ejecutará y articulará acciones
en¡¡�!11i_nadas a la rehabilitac:ión, rii�jc,ra_ y dinamiz¡ción de �spacios públicos, para el apoyo
y · fortalecimiento 1dc Institucione� Públicas · que pi·estan se1vicios relaci�nados a la
prevención y. combate a la violel"!cia, deliné.uencia.y el crimen organizado. . i. 

Vl. Que la finalidad del Plan Controt Tert'itoriai e, desplegar una acción concertada y 
articulada entre· el gobienio nacional, lo, gobiernos locales y la ciudadanía para-reducir los 
fadtores de riesgo y ampliar los factoi:es de protección asociados a la prevención · 
secundaria de la violencia a nivel local y nacional. 

VII. El MJSP coopera financieramente con la institución .ejecutora como parte del apoyo y
fortalecimiento de Instituciones Públicas que prestan servicios relacionados a la prevención,
coadyuvai1do de esta manera la p,resencia del Gobierno en el territorio a través de una
intervención holística, en función de la . prevenc�ón, combate al crimen y la
re)·,;;ibilitación/reinserción a-la vida productiva; asegunndo y fomentando las condiciones
que ,contribuyan la reconstrucción ,:le! tejido social; dísmimiir los factores de desigualdad y
des1megración social en gnpos de población vulnerabies- con la construcción, remodelació1�
y dinamizaéión ,de espacios públicos de ca¡idad y segt,ros· que contribuyan al encuentro,
ir,cegración, transformaci6n de la vida de la; personas y fo�1ento de una cultura de pa.z.

VlII. Qu·e el Ministerio de Justicia y Seguridad Púbiioa cooperara financieramente, �omo parte 
d,:� ;poyo y fortalecimienco al I�DES, rn la trasformación .:le la vida de los jóvenes a través 
dd deporte. 

íX. Que el artkulo 3 de La Ley General de los De¡_:iortes, establece io siguiente: "Se declara de 
inte;:é,; soóal y de utilidad pública, la organización, promoción y desarrollo de deporte en
todo· el territorio naó.onal". · 

X. QL'i él Instituto Nacional de los De})OJ.tei c.k El S�ivador, e; el ente recwr del deporte en
ei ¡:,afs, quien deberá coordi:.1ar ccü bs órg,mos del Estado, ms dependencias y las

· municipalidades; ;isÍ como con e1:tidadcs privadas, ·a fo: dé aunar esfuerzos par;, h
forrnacíón, especialización; investigación y desarrollo de b. actividad física y deporciva; :"!SÍ
-:omo su atención médica y ,:3ue de confor:,11idad a La Ley General de los Deportes de E)
Sllvador y existe la facuitad de "./\.probar y súscribir acúérdos· de cooperación en maté'ria
dep•:)[dva con instituciones nacionales � intemac1onales er, coordinación con el órgano
competente."

XI Qc1e el Artículo 6 de la Ley Ge1ieral de lq� !:)eportes, en el inciso 3 se establece lo siguiente:
"El INDES deberá coordinar -.::on kis órganos del Estado, sus dependencias y las
municipalidades¡ así como con entidades privadas, a fin de aunar esfuerzos para la
formación, ·especialización, investigación y desarrollo de la actividad física y deportiva; así
con10 su atención médica".
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POR T/1.NT�, HEMOS ACORDADO CELEBRAR EL. P�S.ENTE CONVENIO D� 
COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR, el cual se regirá por las cláusulas siguientes: 

l. OBJETO DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene por objeto establecer los lineamientos, responsabilidades y compromiws 
entre las partes, para la implementación de acciones de prevención a través de la construcción, 
mejoramiento y rehabilitación de espacios públicos, seguros y de calidad en el marco del nuevo Plan 
Control T oTitorial, creando oportunidades de desarrollo y crecimiento a la población en riesgo. 

1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS:. 
a) ApoyJr financieramente la ejecución de los proyectos definidos entre las partes ,egún el

presiente convenio.
b) Establecer un rnec,misq1c de ejeC'JCÍÓn a través de transferencias de capital desde el MJSP·a

INDES, nombrad:1s en el Decreto Legislativo Nº 456 de fecha de treinta y uno de Octubre
de <los mil diecinueve.

e) Asignar recursos provenientes de las contribuciones especiales (CESC y CEGC), aprobados
por la Asamblea Legislativa, según lo estipulado en el Decreto Legislativo Nº 4-56 de fecha di:'
treinta y uno de Octubre de dos inil diecinueve

d) Establecer el mecanismo de monitoreo y control del uso de los recürsos transfendos desde el
MJSP hacia las instituciones éjecutoras..

2. PROYECTOS A FrNANCIAR.

El MJSP tr:rnsferió recmsos de anierdo a los programas aprobados. en el p1arco del Decreto Legislativo 
N" 456; p,micu!armente a esta institución ejecutora se le apoyará con financiamiento para: 

"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO USULUTAN. Cfr. Anexo l. 

3. DE LOS FONDOS.

3.1 Monto del Convenio. 
El MJSP transferirá HASTA DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $225,000.00), para financiar el proyecto detallado en 
d Decreto Legislativo Nº 456 de fecha treinta y uno de Octubre de dos mil diecinueve, que forma 
¡nrte del presente Convenio. 

3.2 Desembolsos. 

El MJSP desembolsara· et' 100 % del monto adjudicado a la institución ejecutora en cuatro 
desembolsos, el primero equivalente al 30%, lue·go de la firn:rn del pres.ente co1¡veni_o, ápertura de 
cuenta y visto bueno de Carpeta Técnica ·por parte·del MJSP; el segundo desembolso del 30 % contl'a
presentación del informe de avance físico de. la obra que deberá .ser equivalente al '.35\1,; tercer 
desembolso del 25% contra present'ación del avance físico de la obra que deberá ser �quívalcnte al 70'.',{,y 
Llll cuarto desembolso del 15 1%, posterior a la recepción de la obra fisica. . 
No �e podrán t::omprometer fondos en exceso de la disponibilidad de los recursos proporcionados µor 
el MJSP aprobados para el proyecto 

3.3. Cuentas. 
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La inscitución ejecutora manejará los fondos provenientes de la transferencia de capital, abriendo una 
cuenta corriente en un banco del sistema financiero nacional, previa solicitud y autorización de la 
Dirección Gimeral de Tesorería de confornúdad a las normas establecidas en el Manual Técnico del 
Sistema de Administración Financiera Integrado, y demás disposiciones legales y técnicas vigentes. 
Dicha cuenta será manejada por personal' debidamente autorizado por la institución ejecutora. 

3.4. Fianzas. 
Las fianzas o garantías otorgadas en virtud de .. contratos del proyecto incluido deberán ser exigidas por 
la insiitución �jecutora a los contratistas, así como la ampliación de la cobertura cuando el contrato se 
prom¡igl¡e, o en el cobro de las mismas exista incumplimiento1 siempre de conformidad a lo establecido 
en la LACAP y el Reglamento de d1cha Ley." 
En todo, se respetará lo establecido en el Instructivo SAFI Nº 01/2017. 

4. COMPRO�ISOS DE LAS PARTES.

El MJSP se compromete a: 
a) Proporcionar los recursos financieros hasta los montos anteriormente definidos.
b) Estableée-r los mecanismos para efeács d:e alcanzar los objetivos del presente convenio, según

se :defina en el Manual de Coordinacíón, Seguirniento y Control.
e) Nombrar un enlace institucional para revisar, verif.car, obsél-var y dar el Visto B�1eno a la

carpeta técnica del pr.oyecto y, a la ejecuóón general ·del mismo ..
d) Reviisar y avalar los,.informes· mensuales entre¡;,,adós p·or la· institución ej.ecutora, por parte del

cécnico que asignara para tal efecto..
e} Mantener la.comunicación Y. coordinación general para el alcance de los objetivos del presente

Coavt;nio.
f) Realizar el registro y control de los recursos de CESCC y CEGC en la aplicación SAFJ de la

é:iecución. presupuestaria y financiera por parte de la Ur:idad Financiera Institucional y en la
aplicación del Sistema de . Inforrnación de ·iinversión , P{lblica (SIIP) lo referente a la
programación física, distríbudón geográfica por municipio y seguimiento físico, geográfico de
los p:wcesos administra-tivos de los proye(:tos de inversión por la Dirección de Planificación.

La institüción ejecutora se compromete a: 
a) Adrni!"listrar. adecuadamente los recu:t,os rnnsferidos a fin .de ejecutar las obras ·establecid;;s· en· 

el perfü del proyecto Anexo i. · 
b) . No;:nbr"r un enlace imtitucic,:1;_,l para \y ejecución gtner;,.l del presente ccnvenio·, notificando

de b persona desig1,,df\ e1: dieT días hfoiles po�r;;norts a la firma del Convenio.
e;. R..e,],izr.r los procesos correspondiemes ¡1ara la .forr;1uhción; s�1pervisión, ejecucié_n, optración 

\1 manteeirniemo del proyecto. 
d) Resp-!·tar los diseÜ05 autorizados y ¿�5nid65 en e:! Anexe, L y montos establecidos en el presente

t) 

g). 

h) 

1) 

convenio.
C<1i1'iplir lo� procedinúentos de seguimiento y -:ontrol a fin de garancizar la transparencia en la
ejecttció:'!° de los recursos asigriados y garantiza que sean udlizados exclusivamente para los
fines definidos en el presente convenio.
Mantei:er registros precisos de los procesos y el fundamento de los mismos de acuerdo con
principios de contabilidad gt··bernamental ace¡::i:ados y re¡,,'ulados en las respectivas leyes.
Per,i1itir que el MJSP, por medio del técnicc o los técnicos que se designe como parte dei
seguimiento y :nonitoreo, tengan :1cceso ;, tod;: la documentación relativa a la ejecución del
presente convenio .. 
Po.ner a. d:spos1ción la inforrnación relat,ya al proyecto a soli�iwd del MJSP o de fa realización
d..e auditorías sobre el mismo. 

. 
. . . . . . 

Fle1�dii: informe� mensuales del avanc�·fisico·y,:iinan.ciero·de 1d ejecución del proyecto.
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. )J - Responder con fondos· propios de la.Institución, en caso de �esultar condenado en cualquier
proceso de demanda relacionada con el proyecto a financiar. · · 

k) Colocar en toda publicidad relkionada del proyecto, el siguiente enunciado: "Nombre .del
proyecto ... " "Proyecto Financiado con Fo�dos d·e la Contribución Especiál asignados al
MJSP", desde su inicio hasta su finalización ·y, agregando el logo del MJSP. Todo elfo será
especificado en el Manual sefialado en el numeral 4, literal b) anterior.
Coordinar junto con el MJSP toda a·ctividad relacionada a la visibilidad del proyecto, con�o,l)

m) 
por ejemplo: colocación de primera piedra, inauguración, etc._
Cumplir los compromisos establecidos en la Ley General de lm Deportes de Ei s�Jvador y
demás normas técnicas y legales aplicables, ·relacionado al mantenimiento y sostenibilidad del 
proyecto incluyendo el cuido al medio ambiente. ·,·

n) Deberá presentar la liquidación.físka (y financier;;i) de la obra; veinte días de.spués del acta
de recepción de la obra fisica.

· · · 

o) Rendir informe trimestral al técnico· o al enlace territorial que el MJSP designe s·obr� la
dinamización que se realice en la óbra, una vez esta sea recepcionada, el cual deberá consignar
firma y sello del Presidente Ad Honorem del INDES o a quien se delegue.

·-

5. DISPOSICIONES GENERALES.

a) La institución ejecutora será la responsable de estudios previos correspondientes a la factibilidad
técnica, financiera y legal del proyecto, incluyendo la gestión y costos de pirn1ims- ;,,ara ,su
realización.

b) Para las contrataciones, se útilizará como marco leg-al lo señalado en 1á LACAP y su

e\ 
I 

Reglamento, así como la Ley AFI.
f\.mbas partes nos comprometemos a nombrar un/a �oordinador/a por cada imtitución,
debiendo notificarlo a inás tardar tres días antes de iniciar las a\"=tividades coÍ1sti,1r.tiv;s de:
proyecto, mediante notas o por cualquier medio de comunicación, incluso electrónico.

d) Procul'ar la participación de !as wmunidades aledañas o beneficiariiis directas, de ser posible, !_:1

e) 

· utilización de mano de obra local y facilitando el trabajo de las mujeres dentro del proyecto a
financiar.
Verificar que la inÍ!·aestructura sea amigable con el medio ambiente y adecu;1da para el usr:• de
personas con discapacidades.

6. ENMIENDAS, MODIFICACIONES.

Las partes podrán realizar enmiendas, modifi.éaciones al Convenio, solicitándolo -poi· es;.;rito a. hi OCta 
parte. Las modificaciones y enmiendas serán efectuadas de común act1erdo, y las ñ1ismas sel'.Jn 
vincuJ.antes para las partes y formarán parte integrante del presente:instnnnento, siempre q·.1e fas riüsí.n,í, 
sean efectuadas y firmadas ppr el representante legal de: cada una d<! las partes. l 1 

Ambas partes reconocen que los derechos ·y conipromisos son umcamente los· que ·coastan· en el 
Co¡wenio y en el perfil del pro.yecto. Asimismo, las partes firmantes convienen er. ·que ninguna 
persona, ya· sea que actúe como agente o representante, tiene facultad para hacer decl�ración alguna 
para comprometerse o convenir algo que no esté estipulado en el Convenio o �n el perfil del proyecto; 
y, en consecuencia, aunque se hicieren, no obligarán a las partes ni comprometerán su r,esponsabilid.1.cl. 

. .. . 
. 

7. PLAZO Y PRORROGA DEL CONVENIO.
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justifique fehacientemente las razones de la referida solicit1.,1d de .prórroga, por lo menos con quince 
día� de anticipación a:1 vencirniento de.1 plazo y por medio de adendas al presente documento, las que 
se suscribir�n ,::on las mismas form,alidades de tste instrumento y durante el período de su vigencia .. 

8. ANEXOS

Serán considerados anexos del presente conveni0, el- pe::fil del proyecto y sus anexos; y Qtros de común 
.acuerdo entre las partes en su ejecución y que sea definido como tal. 

1 

9,., TF.RMIN-�CIÓN ANTICIPADA. 

El ¡:,resei1r.e Con,,.enio-podrá darse por terminado amicipadam.eme en los casos siguientes: 
a) , Por. el i,·1cumplimiento de fas partes, de al me!10S una de Jas. oblig�.ciones. conte'nida,; en ei

pr6en.re c.anvenio. . 
b'., Por mutuo acuerdo entre las partes, haciéndos� constar por escrito. 
c) · . Pot· :ualesquiera causas de fuerza mayor que hicieren imposible la ejecución de las actividades

objete de este Convenio, debiendo tomar la parte afectada todas las medidas de mitigación
,c.cirrespond.ientes en no m�s de cinco días hábiles, a 'fm,de dar c-.1mplimiento a sus obligaciones 
. in virtud de este Conv'enio. . 

: d.') · Si la imtit .... 1ción · ejecutora no compmeba compromisos legales concretos relacion.ados a ·1a 
ejecución del proyecto, en 60 días calendarios después de la füma del convenio, el cual puede 
,er prorrogado en casos excepcionáles debida:11ente justificados y cor'nprobados. 

9. :. Cese de. los derechos y obligaciones.
_t¡J_ dar por ·tern1inadci el presente Convenio, cesarán sus efectos, a excej:,Gión de:

(i) Lo', derechos. y obligaciones qt:,e ,se har,n · adquirido y no. <:jecurados a la fecha de

··:·\ \_!l¡. 

·¡· 

Ierminación;.
i;a obligación tle permitir la inspección de-sas documentos, cuentas y registros, relat."vos :,l
-�,roye�·;ci ejec�irado con fondos prcveniey¡tes de Jrt CESC y CEGC.

1ú. ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

El presente -�dnvenio; \1 los docui11entos e iiiformación IJU',': se derivan del mismo, se1:án públicos-y lo, 
particui.fres tcndrár.. acceso a dos de·conformidad a b. Le:; de ,\.:.cesa a �·1 Informac1ón Pública, ún 
perjukio de ¡miiqLiier otra protección asegurJ.da por bs Partes 

11. APLICACIÓN DE NORMATIVA ESPECIAL

El presente .. ccnvenio se regirá de cónformidad" lo disppestb "INSTRUCTIVO SAFI Kº 01/2017, 
N,)rma5 par.:. el Manejo y Ejec.1ción de los i:ecÚrn:Js prevenientes de la Contribución Especial para la 
�egurichd Ciudadatia y Convivencia (CESC) y la Cont:ibución Especial a los Grandes Conrrihuyente� 
para el Pt:m (�e �cguridad Ciudadana (CEGC)", en�itid0 por d �1inister'.o de Hacienda, el día 27 de 
novientbre d,:: 2-:)17, Le�, de ContribuciÓ'.1 Espeóal p;;:;¡· la Seguridad Ciud:i :lana y Convivencia (CESC) 
y Ja C.:1rn:riouc1ón. Especi::il a los Gr211des C)ntnouy7n;;�s pan el P:2n de Seguridad Ciudadana (CEGC). 

12. INDEPENDENCIA
La� panes aci:eró,n c¡ue cada una de ellas es inJepeudi.cnte y autónoma la u"1¿ de la otra y naé,:i de le
expuesto en esr.e Convenio facultará paró. que: . 

·.) · Sé: cree l,na·sociedad, empresa, 'o c:.1a.lqciier tipo ;de asociación;
b¿ Se caL'sé que éstas searl responsables d� cualquier manera por las deudas; respons.abilidacles u

obl;'g3dones la.tina de lá otra; 
· · · · 

('.) Ur,a de la� partes constituya a cualquiera de sus empleados o funcionarios, como �mpleados, 
ftmüonarió� o agentes de . la otra parte.

......... 
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13. NOTIFICACIONES

.·. 1 

,•1'· 

'I) '�·-·· 
iNDES 
. .. . ......... 

Toda coi11müca<.ió11 re�acionada a ·la ejec.ución y cumplimiento de las obligaciones ci:,ntenid.3.s e;:1 este 
instrumento, así· como, cualquier solicitüd, r •. orobadón que deba o pueda. ·c:ursarse o prestarse en �;irtuc-. 
ele este Convenio o simple cruce de correspondencia. se hará por escrito a la contrapa.rte, en l�s 
direcciones y a las personas qüe, p:ir� cal efecto, /e consignan a continu,1d_ón: 

Po:: el MJSP: Licenciado. Ricardo Evért S:111::um.ría, Director General F.}e::uti�o ·dei Miniit:eri.o ·de 
)\1stida y, Seguridad Pública, en las of.tdna� ·ubicad.is ;!n. Alameda Juan Pablo II y 1.7 Av.· Norte, 
Coú11'Ílej�·Pbn Maestro Edificio B2. San Salvador. 

Por la institución Ejecutora: Are¡. Jol'ge Ruiz, Jete del Departam.ento de Infraestructura. del lNDES, et� 
las oficinas ubicadas en Alameda Jtian P.J.blc II y Dfagonal Univ'et-sit.:iria, Palacio :Naciqn¡1l de \;:)s 
Deporte$ Carlos "El Famos•:>'' Hernámlez; San -Salvado1. 

,• 

En fo de t<>do io anteriormente converiido y manifes�ado, ún1:1amós el presei1te Corrvéni.o en dos 
�jempiares de igual valo1'y COJ!ténid0, debiendo quedar un t:ienipiar eri poder de cada u.1� de.las partes 
que lo suscriben. En 1a ciudad de S;m Salvador, a lc,s t::es días -del mes de Diciembrwde .dos ;n,:, 
diecinueve.•· ... 

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los números de 
Cuentas Bancarias por ser información confidencial Art. 24 literal d de la Ley en mención




